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ROSALBA LOSADA TRUJILLO vs. FIDUCIARIA LA

PREVISORA SA como vocera y administradora del

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - PAR

CAPRECOM

Se reconoce personería adjetiva al abogado Jorge

Eduardo Merlano Matiz identificado con TP 19.417 del C.S.J.,

como apoderado de la parte recurrente conforme al poder

obrante a folios 99-105 cuaderno de la Corte.

La demanda de casación presentada por la parte

recurrente, reúne los requisitos de ley.

SCLAPT-04 V.00



Radicación n.° 84770

Dese traslado a la parte opositora por el término legal.

Notifique se .

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO

GE PRA SÁNCHEZ
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